
PLAN DE SEGURIDAD DENTRO DEL COLEGIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ningún vehículo 

ingresara o saldrá a 

no ser que sea un 

vehículo oficial de 

algún organismo de 

socorro. 

 

Personal externo:  

Nadie podrá ingresar a 

las instalaciones, hasta 

que se verifique algún 

parentesco   

 

Tránsito De Elementos Personas 

INICIO 

El comandante de incidentes da la 

orden de aplicar el plan de seguridad 

Los guardas de 

seguridad, son el apoyo 

para la ejecución del 

plan de seguridad para 

casos de emergencias. 

Los vigilantes controlan y aplican las 

medidas de seguridad para: 

Vehículos 

Personas externas no 

podrá ingresar a las 

instalaciones del 

colegio, de igual forma 

nadie podrá salir de las 

instalaciones, 

únicamente podrán 

ingresar y salir los 

organismos de socorro. 

 

Se hará la inspección de 

los elementos y equipos 

que ingresan y se hará 

la verificación cuando 

estos salgan. 

 

Padres de familia: 

 No se les permitirá el 

ingreso, pero si le 

suministrara información 

cada 30 min., cuando el staff 

de comunicaciones 

suministre nuevas noticias. 

 

Estudiantes y docentes:  

No podrán salir hasta 

que se dé la orden y se 

verifique por parte del 

sistema comando que no 

haya riesgos. 

 

INCIDENTE O SUCESO DE EMERGENCIA 


